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f i a r t e  

Ffesíáenoia dei Conseja il8
Hml orden [rectificada) aprobando la pro- 

puesta del Ministro de Marina y decía- 
rando de utilidad pública y sujetos á ex- 
propiación forzosa los terrenos que se in
dican^ sitos en Vigo (Pontevedra)—Pági
na 398.

ilnl8l@ri@ ún la iyerra'á
Real orden disponiendo se devuelvan á An

tonio Delgado Gálve^ las 500 pesetas que 
depositó para reducir el tiempo de servi
cio en filas de su hijo Modesto Delgado 
Estrada.—Página 398.

Afíniateno de l a  Oobernaclóm
Real ordeyi resolviendo consulta de la Comi

sión m ixta de UcduíamieMÍo de Zamora y 
relativa ai pase á segunda situación de 
varios mogos exceptuados del servicio en 
filan pertenecimtes al reemplazo de 1913. 
Página 398.

Otra declarando individuos del Cuerpo de 
Sanidad exterior á los aipiroMÍes apro 
hados que se mencionan, y disponiendo se 
convoque concurso entre los cíkzdos oposi
tores para proveer IojS vacantes de Direc
tores Médicos de las Estaciones sanita
rias de los puertos de Ibimy Palamós, 
Tiierto de la Ortigy Santa Cruz de la Pal
ma ̂ Motril y Rosas."-Páginas 398 y 399.

Otra nombrando Director Médico de la .Es
tación sanitaria de San Sebastián de la 
Gomera á D. Isaac Rodríguez López; Mé
dico segundo de la de la Coruña á D. Ri
cardo Gástelo GómsZy y Médico segundo 
del puerto de Bonanza á D. Francisco 
Díaz Domínguez.—Página 399.

ffiaiitario de lEsIrue-fiioii FiiMica y §8iks Arki;
Reol orden desestimando el recurso de alza

da interpuesto por las Maestras D.  ̂Dolo
res Cortés y Dé̂  Pilar Bertomen, contra la 
orden de la Dirección General de Primera 
enseñanza que les negó el ascenso que so
licitaban.—Página 399.

Otra relativa á la aprobación de planos 
p a ra la  construcción de varios tipos de 
edificios EscuelaSy remitidos por el Recto
rado de la Wniversidad de Barcelona.— 
Páginas 399 y  iOO.

Otra nombrando Catedrático numerario de 
Lengua y Literatura españolas de la Fa- 
mltad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Zaragoza, á D. Alvaro de 
San Pío Ansón.—Página 400.

Otra ídem id. id. de la Facultad de Filoso
fía y Letras de la Universidad de Yalla-

dolidyá D. Francisco Maldonado Andrés. 
Página 400.

Otra ídem id. de Psicología, Lógica, Etica 
y Rudimentos de Derecho del Imiiiuto ge- 
7teral y técnico de La Lagmta (Ganarías), 
á D. Pedro Bañares Castellanos.—PágP 
ñas 400 y 401.

Otra desestimando instancia de D. Guiller
mo Sánchez Aguilera, Catedrático nume
rario de la Famltad de Medicina de Cá
diz, mlicüand.o mejora de número en el 
escalafón general de Caiedráticos de Uni
versidades.—Fagina 401.

Illnlsterlo de Fomentes .
Real orden resolviendo consultas elevadas 

al Consejo Superior ae Emi-gracióry acer
ca de ¡a demora en la entrfga de equipa
jes á los emigrantes que reíornwn <^Espa- 
ña,—Página 401.

Otra disponiendo cj[ue las Compañías navie
ras The Búoth Steamship Company L i
mited y The Liverpool Brazíl & River 
Píate Sleani Navigaiion Oompany abonen 
una patente de 14)00 pesetas cada una, y  
que se imluyan entre las que figuran en 
la relación de las autorizada-- para el 
año actual para el transporte de emigran- 
tes,~-Págm- 4^1.

Otra dispor se comunique á las Com
pañías ?n L 13 atitorizadas para el 
transpo nigrantes, que adicionen
él articulo del Reglamento á los pre
ceptos legales que se insertan m  los im
presos que se deben entrega' d aquéllos 
juntamente con d  biUeie. — F < 401.

Otra aprobando las tarifas dx'máxhna per
cepción presentadas para> IB 17 por'Ui 
Conipafiia Valenciana de Vapores Co
rreos de Africa.—Páginas 401 á 403.

Admínistraos^ij üer^trar.

E s ta d o .- —Subseeretaría. —  Asuntos con
tenciosos.—Ammcianáo el fallecimiento 
en Santiago de Cubá de los súbditos espa
ñoles que se indican.^Página 403. 

G r a o l4  y  J u s t i c i a .  —  Títulos del Reino. 
Anunciando haber sido solicitada la fe- 
habilitación del Titulo de Marqués de To- 
rralba.—Página 403.

Subsecretaría.—Anuncimtdo concurso para 
proveer irdérinamente la plaza de Vwése- 
cretario de la Audiencia Provimiál de 
Santa Cruz de Tenerife.—Página 493.

H a c ie n d a .  -Direooión Geiieral déla Peu-" 
da y Ciases PasiyavS.— qué 
él día 26 del mes actual se verifiqué la 
quema de los documentos amorUzados 
que corresponde efectuar en el mes actual. 
Página 4Q3,

Resultado de la subasta celebrada para la 
adquisición y amortización de Deuda al 
4 por ICO interior.-—Página 403^

Gobernación.—Subsecretaría.— Sanidad 
exterior.—Convocando á concurHo para 
proveer las plazas de Directores-Médicos 
de'las Estaciones sanitarias de los puer
tos de Ibiza, Palamós, Puerto de la Cruz, 
Santa Cruz de la Palma, Motril y Rosas, 
Página 403.

Dirección General de Administración.— 
Anunciando concursos para proveer las 
Secretarías de los Ayuntamientos que se 
mencionan.— Página 403

Anunciando concursos pora proveer los car
gos de Contador de fond(fS de los A y tinta- 
mientas de Vajer de la Frontera (Cádiz) 
y Torrelavega (Santander).—Página 403.

Anunciando haber sido nombrado D. Pedro 
Tierrero Mariínez, GontcV^r de fondos 
del Ayimtamíenio de Oríhmla (Alimnle). 
Página 4G4.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l ic a .— Subsecretaría. 
Anunciando haber oído nombrado don 
Adpaido Áhnodóvar y Gínés, Portero de 
la Escuela Normal de Maestros de Zara
goza.—Página 404.

F o m e n t o .— Dirección Generai de Obras 
P ubi leas.—Gamillos vecí n ales.—Oo n ce - 
dlendo al Ayuníamiento de Montornés el 
'aniicipo de S.OOO pesetas para la com- 
trucciún del camino vecinal de Vallromar 
nas. á Montmclo (Barcelona).— Página 
404.

Dedaro/ndo^ de utilidad pública los cami
nos vecinales 'qm se indican.— Página 
404.

Servicio Central de Puertos y Faros.— 
Dbiando reglas para organizar el tráfi
co de carboms en los puertos ashírianoa.
Lft 'd'itQ- 404,

Ser vi cío Central H1 árájúím.--Aimnckm- 
dú haber sido ahierla inforomidón públi
ca sobre el proyecto ae emauzamiento del 
f  ío Zapardiel, e.u Medina del Campo (Va- 
lladolid).— Página 404.

Anexo Bolsa--O bbbevatoeio Oen-
■ TEAL MlTEOBOLÓmOO. — OPOSICIONES,
Subastas. — ADMíNssTKAqiórf P ro yin*’ 
c i jx .— Administración Municipal.— 
Anuncios oficiales del Banco de Espa
ña (Lugo), Banco Hipotecario de España, 
Crédiio de la Unión Minera, Canal de 
Isabel II, Sociedad Sucesores de Matías 
López,̂  Compañía Madrileña de Urbani
zación, Dirección General del Tesoro, So
ciedad anónima Radio Electrón y Socie
dad La Electricista Toledana,—Santo
ral. Espectáculos.

Anexo 2.°— Edictos.—Cuadros estadís
ticos DE

H acienda . — Subsécretaría . — RelacAán 
del movimiento del personal adminMra- 
tivo dependiente de este Ministerio, veri
ficado durante el mes de Diciembre del 
año prémmo pasado.

Anexo 8.*̂—T rib u n a l Supremo.—S a la  
DE LO OiriL.-^'P/íeáro 88,
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B. M, el R e y  D©n Alfonso XIíI (q.D.g.), 
i ,  M. la R e in a  Doña V ictoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Frínciioe áe A sturias é 
Infantes continúan sin noveáacl en su 
im portante salud.

1)8 igual beneficio d isfru tan  lus de- 
iDás personas ele la Augusta Real S'a-

Habiéndose padecido un error ©a la 
publicación de ia bigaiente disposición, 
inserta en la  G a c e t a  d e  M a d r id  del día 
15 del mes actual, se reproduce á conti- 
nnación debidamente rectificada.

REAL ORDEN
Exorno. Sr.: Vista la propuesta que for

mula V. E. para la expropiación j  ocu
pación, con arreglo á las leyes de 10 de 
Diciembre de 1915 y de 28 de Diciembre 
de 1916 y ai Reglamento de 11 de Mayo 
último, de los terrenos necesarios para 
el establecimiento de servicios relaciona* 
dos con la defensa nacional, sitos al Oes
te del poblado d© Ríos, en la ensenada 
del- mismo nombre, bahía do Vigo, en 
una extensión de dos hectáreas 60 áreas 
y ocho con cinco centiáreas, aproximada
mente; y cuyos limites son: por el Norte, 
la parte de la playa de la ensenada de 
Ríos, situada ai Oeste del poblado del 
mismo nombre, en una extensión apro
ximada de 200 metros; por el Este, el ca- 
-mino llamado de ia Fuente del Rey; por 
©1 Oeste, ©1 camino llamado de Oliveira ó 
Fuente Grande, y por el Sur, el sendero 5 
vei’eda indicado en el plano, que pone en 
comunicación las dos anteriores, en di
rección próximamente paralela á la pla
ya, á distancia de ésta variable entre unos 
130 y 140 metros, de la propiedad de don 
Enrique González Ginieno, D. Justo Alon
so Piñeiro, D. Alejandro Viana Esperón, 
D. Enrique Martínez Estévez, D. Angel 
Lago Aivarez; dueños además proindivi- 
so de ios edificios actualmente arrenda
dos por la Marina, D. Angel González, 
D. Francisco Melón, D. Ricardo Pulido y 
otros:

Vistos los preceptos consignados en las 
Leyes y Reglamento mencionados: 

Considerando que aparecen cumplidos 
los requisitos exigidos para esta clase de 
expropiaciones, y que V. E. estima la de | 
que se traía necesaria para la defensa |  
nacional, 1

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con |  
©1 parecer del Consejo de Ministros, se | 
ha servido aprobar la propuesta de V. E. I 
con arreglo á lo prevenido en las citadas | 
disposiciones, y declarar de utilidad pú- | 
hlica y sujetos á expropiación forzosa los | 
terrenos de referencia. j

De Real orden lo digo á V. E. para ' 
m conocimiento y demás efectos, Dios

goM’a© á Y. E* muchos años. Madrid, 12 
d© Febrero :19Í7.

a  DE ROMANONES. 
Señor Ministro de Marina.

EEAL ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la Instancia promo

vida por Antonio Delgado Gálvez, vecino 
de Puek j Geni!, provincia de Córdoba, 
en solicitud de que le sean devueltas las 
500 pesetas que depositó en la Delega
ción de Hacienda da la citada provincia, 
según carta de pago número 7, expedida 
en 6 de Febrero de 1913, para reducir el 
tiempo de servicio en filas de su hijo Mo
desto Delgado Estrada, alistado para ©1 
reemplazo de dicho año, perteneciente á 
la Caja de Recluía de Lucena, número 23; 
teniendo en cuenta lo prevenido en el a r
tículo 248 de ia vigente ley de Recluta
miento;

El R e y  (q. D . g .)  se ha servido resol
ver que se devuelvan las 500 pesetas de 
referencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito ó la persona 
apoderada en forma legal, según dispon© 
©1 artículo 470 del Reglamento dictado 
para la ©Jecución de la  citada Ley.

Be Bea! orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás ©fecíos. Dios 
guarde- i  V. 1» muchos años, Madrid, 14 
de Febrero de 1917.

LUQÜB.
Señor Capitán general de la segunda Re

gión,

MilSTEMO. DE U 60BiMA(!íéW I
í
i

ORDBNIS 
Vista la consulta que esa Comisión 

mixta dirije á esté Ministerio, referente 
á la disparidad de criterio que existe en
tre dicha Corporación y la Zona militar 
cerrespondieníe, por no aceptar ésta el 
pase á segunda situación de varios mo
zos exceptuados del servicio en filas en 
última revisión, pertenecientes al alista- 5 
miento de Zamora y reemplazo de 1913: \ 

Resultando que trasladado el acuerdo í 
de esa Comisión mixta, relativo á tal cía- i 
sificación de exceptuados, al Ayunta- I 
miento y á los interesados, la aludida | 
Zona, fundándose en la Real orden de 4 ’ 
de Marzo de 1915, pide que los mozos 
queden pendientes de sucesivas revisio- í 
nes: |

Resultando que los mismos fueron ex- ¡ 
cluídos temporalmente en el año dé su 
reemplazo, en el que habían alegado una 
causa de excepción, y al desaparecer la ; 
exclusión, por haber sido declarados úti
les en la revisión de 1915, se sustanció la 
excepción alegada, completando por ella 
lastres revisiones reglamentarias, con
tando los años transcurridos desde la 
fecha en que fué alegada; base de que

partió esa Comisión m ixta para dictar su 
I fallo:
S Considerando que según dispone el 
■; pánafo  prim ero del artículo 91 de la ley 
I d 3  Reclutamiento, los mozos excluidos 
I temporalmente del contingente, que fue* 
I sen declarados útiles en revisión y tuvie- 
! ran alegada ó les sobreviniera una ex- 
I cepcióii, i agregarán en Caja después de 
; ser nuevamente clasificados, y completa

rán por la excepción las tres revisiones 
reglam entarias para determ inar su cla
sificación definitiva, contándose los años 

' transcurridos desdo la fecha en que fué 
alegada; y que el artículo 10  ̂ previene 

■ que los mozos que en el acto de ia clasi
ficación de su reemplazo resultaren ex- 

; cluídos te iii por al mente y tuviesen ade
más una causa de excepción, la alegarán 
también en dicho acto, sin perjuicio de 
su clasificación corno tales excluidos: 

Considerando que con sujeción al a r
tículo 98 del Reglamento, en los casos de 
cambios de exclusión ó de excepción 
otorgados en años anteriores se repu ta
ran unas como conílnuación de otras y 
serán estimadas siempre que se aleguen 
y comprueben en tiempo oportuno: 

Considerando que la Real orden do 4 
de Marzo de 1915 no es aplicable sino 
cuando la excepción que produce el cam
bio es sobrevenida y no fué alegada on el 
año de su reemplazo, xjue^to que habien
do sido formulada en dicho año, es evi
dente que de no haber sido conceptua
dos inútiles los mozos habrían justifica
do desde entonces la excepción, y que lo 
contrario im plicaría un perjuicio exten
sivo á los que hubieran resultado inú ti
les sin haber alegado la inutilidad,

S. M. el Rey (q. D. g.), previa conformi
dad del Ministerio de la Guerra, cuya 
opinión ha sido requerida en cum pli
miento de ios artículos 337 de ia Ley y 501 
del Reglamento, se ha servido disponer, 
con carácter general, que los reclutas de 
que se trata deben pasar á la segunda si
tuación, sin que proceda sujetarles á nue
vas revisiones, en razón á la época en 
que alegaron las excepciones mencio
nadas.

Da Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 9 de 
Febrero de 1917.

RUIZ JIMENEZ. 
Señor PresidQfnte de la Comisión Mixta 

de Reclutamiento de Zamora.

limo. Sr.: Resultando que con fecha 19 de 
Mayo de 1916 se convocaron oposiciones 
para la provisión de las plazas vacantes 
de Directores Médicos de las Estaciones 
sanitarias de los puertos de Ibiza, Pala- 
mós, Puerto de la Cruz, Santa Cruz de la 
Palma, Motril y Rosas, dotadas con el ha
ber anual de 2.000 pesetas, y de las que 
pudieran vacar durante la celebración de 
dichas oposiciones;
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EeBiiitando que en ios ejerciólos de 
oposfcioíi llevados á c^bo por el corros- 
pondieote Tribnrial fueron aprobados y 
propueBt.os para el ingreso en el Ouerpo 
de Sankiad ext^alor ios apiraoles (k>r; 
B'ernaroio Sastre Loaano, l) Angel ü ru ' 
fiviokí M'i'oukg O, Julií; o'^reiíSaez T&rop. 
ji, B. M.anael Vicia.a o Martí, I). Alctorir- 
no Lci'zaiio Meirás y 1). FraiieisGC Borja 
Marifn: .
. íks-irrkniuo que remitido el expediente 
do oposiciones al Real Conseío de 
Sanidad para quo inform ara sobre la tra 
m itad  ón do aquel, dfclia Corporación, en 
sesión celebrada el día 5 del actual, lo 
dictaminó, en. el sentido de que procedía 
aprobar el expediente de referencia, por 
haberse observado y lleDado dcbidamen- 

■te todos los requisitos p.reve.iiidos,
Sv M. .el Rf.y (q. D. g.), uc conformidad 

con lo 'propuesto por la Irispección ge
neral de Sanidad, ha t^enido por conve
niente aprobar las oposiciones de que se 
trata y disponer:

lA Que sean declarados individuos 
del Giicrpo de Sanidad exterior los aspi
rantes aprobados D. Fernando Saatre Lo
zano, D. Angel IJrufíuela Miranda, don . 
Julio Orensanz Taronji, D. Maiiuol Vicia- 
no .Martí, I), Victoriano Lorza no Meirás 
y D. Francisco Borja Marniq y 

2A Que se convoque concurso enlro 
los citados opositores aprobados, sen 
arreglo al orden de clasiñcacion hecha 
por el Tribuiial pura ia provisión ce JííS 
vacantes de Directores Módicos de las 
Estaciones sanitarias de ios puertos que 
que quedan nicncioiiados.

De Reai orden lo digo á Y. í. para su 
conocimiento y demás ofecr.os. Dios guar
de á V. I. inucaos anos. Madrid, 15 de 
Febrero do Ltl?.

JIM E N m -
Señor Subsecretario de osle Minismno.

Vistas las instancias presentadas en 
virtud del concurso uíiunciado con fecha 
23 de Noviembre último, para la provi
sión de ios cargos do Di.rector M.ódico da 
la Estación sanitaria de éan Sebastián de 
la Gomera y da Módico segundo del puer
to de Bonanza, dotados con el haber 
anual de 2.500 pasosas, y sus resultas, 
entre el personal Módico activo de la ca
tegoría de Oñüiales de tercera clase, con
vocado con motivo de la excedencia que 
se concedió á D. Francisco Suñer Rovira 
y á D. José Bosque Pérez:

Resultando que dentro dol p>iazo de 
ocho días marcado en dicha convocaiO” 
ría, presentaron sus instancias iJ. Hlo&r- 
do Casíelo Gómez, D. Isaac Rodríguez 
López y D. Francisco Díaz .Domínguez: 

Vistos los artículos 15 y 35 del viigeiito 
Reglamento provisional de Sanidad ex
terior de 14 de Enero de 1909, y 

Considerando el orden en que los Mé
dicos referidos solicitan las plazas de 
que se trata, y sus resultas, y la prefe

rencia que dete rm ni a ol eiiado artículo 15 
del He^giameiAo,

S. M, el Rey (q. D .gj, do conformidad 
con lo informado p o r . la Cúmisión per- 
m areiite del Rímí Ooim^ ĵo de Sa.nh:iad y 
con .lo propueeio por Inspección gc- 
nei'ck del RííDio/ bí- ha servido disponer 
los slgaieiites liOseiiraniivntos:

DAisaac Kodr:yui’Z L-íq^sz, Módico se
gundo de la EstaMón sanitaria de Coru- 
fía, para el cargo de Director Médico de 
la do San Sebastií la Gomera, con el 
haber XB.uai dp 2.5' d x>csetas.

D. Ricardo Gástelo Gómez, Médico bac- 
terióiügó de la de Mahón, para ia.resalta 
de Médico'segundo do Ja d<'̂  la Coruíía, 
con igual haber de 2.5G0 pesetas, y 

D. Francisco Díaz Domíoguez, Médico 
segundo de Sevilla, para el propio cargo 
del puerto de Bonanza, con el mismo ha
ber de 2.500 pesetas.

De Real orden lo digo á V. í. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 15 de Febrero de 19Í7.

ItlJIZ JIMENEZ. 
Señor Subsecretario'do mvb Mliksteric,

litóTIRID Bi IM'íílIlCCIél PÜBLICA 
I  m i m  ARTES

REALES OKBENBS 
En el recurso de alzada interpuesto 

por D.  ̂Dolores Cortés y DA P ilar Ber- 
torneíi, contra la oiMen de esa Dirección 
General que Ies negó el ascenso que so
licitábate el ConsKjo de Instrucción P ú 
blica ha omitido el siguiento úlctaráen: 

«Visto el reourso de alzada interpuesto 
por DA Dolores Cortés y DA Pilar Berto- 
mcn, 'íviaestras Directoras de Escuela g ra
duada e.n Barcelona y Mataró, respecti
vamente, contra Ja o'rden de la Dirección 
General de 26 de Abril últínio, que denie
ga su pretensión do reconocimiénto de 
derecho al sueldo de 3.000 pesetas á la 
prim era y de 2.000 á la lognnda, con 
arreglo ai Real decreto de 8 de Junio de 
1910; y

Resultan do que el acuerdo recurrido se 
funda en que la solicitud se presentó fue
ra do plazo y que las sentencias del Tri* 
boiiJil Supremo no tienen otro alcance 
que el caso cooci'eío á quo se refíeren:
. Resaltando que las interesadas alega
ron que ni el citado Real decreto de 8 de 
Junio de 1910 ni el de 6 de Mayo de iguisl 
año ni el de 25 do Febrero de 1911 han 
fijado idazo alguno y tampoco en la le
gislación general dei Ramo y la Admi
nistración y Contabilidad del Estado 
existe precepto que pueda invocarse para 
la prescripción del derecho de las recu
rrentes, y que no se explican que la Di
rección General de Prim era enseñanza 
rechace la doctrina do la Sala tercera del 
Tribuíiai Supremo, llam ada á formar ju 
risprudencia en la interpretación de to

dos qu0  caonhíAo
la esfera d " . ii ..o, pe í  ̂11:

R.es altan do q k Quo aouibulscra- 
tiva- provincL-J de P;e.iií.era enseñanza do 
B?írco.k»im, In íosyoctovu de oetx Auóad 
y oi i i i s p G C t o r ■ k ' s d ' i l  y 
ciado y la Sección de] Miulstorio infor
man desfavorablemen to:

Consideraiído que lo dispuesto por el 
artículo 8A del Reai decToto de 8 de Jmrlo 
de 1.910 do que los Maestros Dlreetoros ia 
Escuelas graduadas peroibirán oí rnierJo 
de 1.505, 2.000 6 3.000 peseias, según el 
lugar que ocupasen en  ̂ rl-^ícn ge
neral del Magisterio, qa. 'A a sorretiio. 
á lo cons.ignado ob r fío 17, ex
cuanto dice terininarr* ’ le qi^o las ■
prescripciones de este Real decreto se 
aplicarían desde lA de Enero de 1911, en 
que las Cortes habrían votado el crédito 
necesBrio:

Considerando que e,stos créditos no 
llegaron á votarse, y la forma de re tri
buir á los Maestros Directores de Escue
las graduadas cambió radicalmente poi’ 
el Real decreto de 25 de Febrero de 1911, 
estableciendo en su artículo 7.  ̂ que ade" 
más dol sueldo personal que le corres
ponda cobrarán las gratificaciones de 100 
á 500 pesetas anuales, con arreglo si nú 
mero de almas de la población en que 
sirvan:

Goüsiderando que e.s evidente que si 
algún Maestro Director de Escuela gra
duada se creyese perjudicado por ia mo- 
dificaciüü, el plazo para reclamar terda 
que empezar á contarse desde la publica
ción de este Real decreto:

Considerando que las Sras. Cortés y 
Bertomen, lejos do recurrir han venido 
percibiendo la gratificacióa que les seña
la el Reai decreto de 25 de Febrero de 
1911, y lisn consentido sin protesta algu
na el iíigar que se les adjudicó en tres 
escalafones sucesivos (1912, 13 y 14), lu 
gar que hubiese variado forzosamente de 
cumplirse el texto del artículo 8.° del 
Real decreto da 8 de Junio de 1910: 

Considerando que los beneílcios de las 
sentencias del Tribunal Supremo no son 
extensivos á las personas que no f uesen 
parte en el pleito,

Este Consejo opina que procede deses
tim ar el recurso.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos anos. Madrid, 5 d o , 
Enero de 1917.

BURELL,
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: Visto oi expediente incoado 
en virtud de iu autorización sotfcitada 
por el Rectorado de la ünivversidad do
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Barceloiio, x^ara que en roiaoión con lo 
dispuesto en oí Real decreto de 22 do Di
ciembre de i9 ilj fuesen aprobados los 
pianos que remitía para la construcción 
do varios tipos de edifíoios Escuelas, á 
fin do que sirvieran de modelo oxi ?iquel 
Distrito univorsitario, y subordinándose 
á los mismos pudiese el Rector prestar 
en cada caso su aprobación s in . nuevos 
trám ites á los proyectos que se form ula
ran para las indicadas ediíicaciones, bien 
por iniciativa do las Corporaciones m u
nicipales ó de ios particulares, ó por la 
cooperación que prestase anticipando 
fondos la Caja de Ahorros y Pensiones 
para la Vejez, como hijuela que es del 
Instituto general de Previsión:

Resultando que examinados dichos 
proyectos por la Jun ta  facultativa de 
Construcciones civiles, ésta, después de 
acordar en ellos las oportunas rectifica
ciones, ha dado dictamen favorable res
pecto á sus condiciones técnicohigiéiii- 
cas, estimando admisibles ios cuatro re 
dactados por el Arquitecto D. Jerónim o 
Martorell, y los tres de que es autor el 
facultativo do igual clase D. Luis Planas:

Considerando que en consonancia con 
lo preceptuado en el Real decreto do 22 
de Diciembre de 1911, los proyectos ind i
cados han sido sometidos á la aprobación 
de este Ministerio, y que en todos ellos 
se han cumplido los preceptos reglam en
tarios,

S. M. el Rey (q. D. g.), con el, fin de fa
cilitar él más rápido desenvolvimiento 
da cuanto afecta á la construcción de edi
ficios escolares, estableciendo á la vez 
las garantías necesarias para que se ob
serven las reglas establecidas para esta 
clase de edificaciones, ha tenido á bien 
disponei:

1.̂  Se aprueban los modelos siguien
tes para ediñcicm Escuelas, de que es au
tor el Arquitecto D. Jerónim o Martorell: 
Escuela de 48 párvulos, Escuela unitaria 
para 44 alumnos, Escuela de igual clase 
para 44 niñas y 44 niños y Escuelas Gra-

■ duadas para niños y niñas con 44 alum
nos cada una.

2.^ De la, misma manera quedan apm® 
bados los tres proyectos que siguen 
daciados por el Arqult^3clo D, Luig 
nas: E-cuela rural pam  p^á:vuÍ0 3 j Escue- 
i,a ru ia i paf á los dos sexos y ¡*iscueia ru 
ra l Grádiiádi

Se crea una Juxiia en Barcelona, 
qué ue denom inará de Arquitectura Es
colar, cT^inpnesía del Rector de la Uni- 
yersidad, cómo Presidente, y de cuatro 
Vocales, que serán el Inspector Jefe de 
Prim era enseñanza, el Director de la E s
cuela Normal de Maestros de la capital y 
la Directora de la de Maestras, y un Ar
quitecto propuesto por la Dirección de 
la Caja de Ahorros y Pensiones para la 
Vejez,

4.*̂  Todos los proyectos’ de Escuelas 
que las Corporaciones municipales d 
otras entidades ó particiiláres se propon-

I f  W é m m  l i l * !

gan constr ilí’ con recursos propios ó au
xilios de 1:1 Caja de niemclona
da, den i;ro del'd istrito  un' irs ita rio  de 
Barcelona, habrá de uarse á los

■ modelos aprobados qi o í nlicaii, y so
meterse al examen y dictamen
do la expresada Junta, como requisito 
indispensable para su ejecución,

5.® El proyecto aprobado no podrá al
terarse bajo ningíiii pretexto, y en el 
caso de que razones fundadas obliguen á 
ello, se someterá de nuevo á la aproba
ción de la Junta, para que ésta resuelva 
con vista de las causas que motiven la 
modificación.

6.  ̂ De todos ios proyectos que la Ju n 
ta apruebe para ser ejecutados, el Recto
rado tendrá la obligación de dar cuenta 
al Director general de Prim era enseñan
za, consignando el Ayuntamiento ó ane
xo en que se construye, modelo aproba
do, importa del presupuesto, y proceden
cia de ios recursos aplicados á la edifica
ción.

La ejecución de todo proyecto no 
habrá de someterse estrictamente al mo- 

. délo elegido. Este se tendrá en cuenta 
como guía en lo que afecte al conjunto 

, de la distribución de la Escuela y á la 
estricta observancia de la Instrucción 
técnico-higiénica de 28 de Abril de 1905; 
pero podrá ser objeto de aquellas modi
ficaciones llamadas de adaptación im 
puestas por la topografía del terreno, ex
tensión y forma del solar, m ateriales de 
construcción usuales en el país y demás 
circunstancias relativas á la mayor ó me
nor sencillez de sus fachadas ó lineas 
exteriores, y 

8.  ̂ De los siete planos sometidos á la 
aprobación de este Ministerio, de que son 
autores los Arquitectos Sres. Martorell y 
Planas, se hará una tirada y ?e publica
rán en un folleto juntam ente con la pre
sente Real orden y coa la Insíruccióñ 
técnico ' higiénica que antes se indica 
para la debida aplicación de las reglas 
estabieeidss.

De Real orden lo digo á Y. L para 
su coBOcImteíito y demás efectos,

‘ f a r d e  i  Y. J.

1017,
, BüRELL.

Señor Direcíar general de Prim era ense
ñanza.

i
I
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tí - lio 1.  ̂ del Real decreto de 31 do Julio 
da 1904, se declara vacante la Cátedra de 
igual denominación de la Universidad 
de Sevilla, que actualmente desempeña 
el Si% San Pío Ansón.

De lleal orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V, I. muchos años. Madrid, 30 de Ene
ro de 1917.

BURELL.
.Señor Bubsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios 
de D, Alvaro de San Pío Ansón, 

Catedrático num erario de Lengua y 
L iteratura españolas de la Universidad 
de Sevilla, mediante concurso de trasla
ción,

limo. Sr.: En virtud de concurso pre
vio de traslación y de conformidad con 
lo propuesto por el Consejo de in struc
ción Pública y con las disposiciones del 
Real decreto de 30 de Abril de 1915,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien, 
nom brar á D. Francisco Maldonado An
drés, Catedrático num erario de Lengua y 
L iteratura españolas de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de 
Valladolid, con el mismo sueldo y núm e
ro del escalafón que actualmente dis
fruta.

Por consecuencia de este nombramien
to y con sujeción á lo dispuesto en el ar
tículo 1.® del Real decreto de 81 de Julio 
de 1904, se declara vacante la Cátedra de 
igual denominación da la Universidad 
de Oviedo, que actualmente desempeña 
el Br. Maldonado Andrés.

De Real orden lo digo á V. I. par^ m  
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 30 de Enero 
de 1917.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.
Méritos y servicios de D. Francisco Malde- 

nado Axndrés,
Catedrático num erario de Lengua y Li

teratura españolas de la Universidad de 
Murcia, en virtud de oposición.

Idem de igual asignatura de la Uni
versidad de Oviedo, mediante concurso 
dg agiacipii^

limo. Sr.: En virtud de concurso pre
vio de traslación, y de conformidad con 
lo propuesto por el Consejo de Instruc
ción Pública y con las disposiciones del 
Real decreto de 30 de Abril de 1915,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á D. Alvaro de San Pío Ansón, 
Catedrático num erario de Lengua y Li
teratura españolas de la Facultad de F i
losofía y Letras de la Universidad de Za- 

: ragoza, con el mismo sueldo y número 
en el escalafón que actualmente disfruta.

Por consecuencia de este nombramien* 
to, y eon sujeción á lo dispuesto m  el ar-

limo. Sr.: De conformidad con el dic
tamen de la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción Pública, y en vir* 
tud de concurso do traslado,

S. M. el Rey (q, 0. g.) ha tenido á bien 
nom brar á D. Pedro Bañares Castellanos, 
Catedrático num erario de Psicología, Ló
gica, Etica y Rudimentos de Derecho del 
institu to  general y técnico de La Lagu
na (Canarias), con el haber anual de 3.500 
pesetas y 1.000 más por residencia y de
más ventajas de la Ley; habiendo dis
puesto S. M. se le expida el título profe
sional, en cumplimiento del artículo 56 
del Decreto de 15 de Enero de 1870, á 
cuyo fin se form ará el oportuno expe
diente por el Director del Instituto cita
do, previo el pago de los derechos que co
rrespondan.
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De Reol orden lo comunico á V, I, para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guardo á V. I. muchos años. Ma
drid, 12 de Febrero de 1917.

BURELL.
Señor Subseereíario de este Minieterlo.

Méritos y servicios de D. Pedro Bañares 
Castellunos.

Licenciado en Filosofía y Letras.
Auxiliar num erario de Letras del In s

tituto de San Sebastián.
Tiene reconocido el derecho á concur

sar Cátedra por Real orden de 21 de Fe
brero de 1910.

Ha explicado la asignatura de Psicolo
gía durante diez cursos completos, un 
año y diez meses fraccionarios.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por el Catedrático numerario¡de la Facul
tad de Medicina de Cádiz, I). Guillermo 
Sánchez Aguilera, en solicitud de mejora 
de número en el escalafón general de 
Catedráticos de Universidades: 

Resultando que el interesado solicita 
se le anteponga á D. Tomás Blanco Ban- 
debran de, por tener más servicios pres
tados al Estado que este último Catedrá
tico, puesto que la antigüedad del recu
rrente como Ayudante de clases prácti
cas, por oposición, data da 17 da Abril 
de 1899:

Considerando que si bien es cierto que 
el artículo 7.  ̂ del Real decreto de 20 de 
Agosto (lo 1875 parece abonar la preten
sión del Sr. Sánchez Aguilera, no lo os 
menos que tratándose do dos Catedráti
cos que proceden de la misma oposición 
y que tomaron posesión en el mismo día, 
deberán sor colocados por el orden en 
que formuló la propuesta el Tribunal ca
lificador, córrespoTidlóndole, por tanto, 
la preferencia al Sr. Blanco Bandebrande 
sobre el Sr. Sánchez Aguilera, criterio 
que ha sustentado la Real orden de 26 de 
Abril de 1902, y por analogía la de 1.® de 
Mayo de 1903 y la orden de la Subsecre
taría de este Ministerio de 10 de Mayo de 
1905,

M- el Rey (q. D. g.) ha resuelto se 
áeseatime lú instancia del interesado.

De Real orden Í9 digo á V. I. para 
su conoeimieñto J  demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos áhOS. Madrid, 12 
Éle Feb«:ero de 1917,

BURELL.
Señor Subsecretario de esto Ministerio.

i l l S T l E l O  m  P O iiS T O
~ BISALES ORDENES 

Exorno. Sr.: En virtud de consultas ele
vadas al Consejo Superior de Em igra
ción acerca de la demora en la entrega 
de equipajes á los emigrantes que re to r
nan á España, en relación con el acuerdo 
doí Pleno de 20 de Junio del próximo pa
sado año Í91G, declarando aplicables á 
los viajes de retorno los preceptos del 
artículo 122 del Reglamcn'o, á pr^’T?í-c8ta

de la Sección prim.era, acordó el Pleno, 
en sesión de 8 dol pasado mes de Enero, 
dirigirse á este Ministerio proponiendo 
las reglas siguientes:

1.  ̂ Que la entrega del equipaje debe 
ser inmediata al desembarque del emi
grante.

2.^ Que el plazo máximo para efec
tuar dicha entrega será el tiempo que el 
barco estuviere en el puerto da desem
barque del emigrante, si no permanecie
se más de cuarenta y ocho horas, á las 
que quedará reducido, caso de mayor 
permanencia.

3.  ̂ Que una vez salido el buque del 
puerto, ó pasadas cuarenta y ocho horas 
desde el desembarque del emigrante, si 
el buque continuase en el puerto, debe 
aplicarse la indemnización marcada en 
el artículo 122 del Reglamento á los in 
migrantes á quienes no se hubiese entre
gado su equipaje, y

4.^ Queda á salvo la facultad del in
m igrante para no percibir la indemniza
ción al transcurrir el plazo marcado, si 
desease esperar que la Compañíahusque 
y le devuelva el equipaje, sin perjuicio 
del derecho á la expresada indemniza
ción si no apareciera en definitiva.

5. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto, ha tenido á bien aprobar 
las preinsertas reglas.

De Real orden lo digo á \b E, para 
BU coiK oimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 5 de Febrero de 1917.

GASSET.
Señor Presidente del Consejo Superior

de Emigración.

Excmo. Sr.: Vista la comunicación de 
V. E., en la que manifiesta que las Com
pañías navieras The Booth Steamship 
Company Limited y The Liverpool Bra- 
zii & River Píate Stean Navfgation Com
pany han remitido las listas de los bar
cos que, respectivamente, dedicarán al 
tráfico de emigración, y cuyo arqueo to
tal asciende á 3.753 toneíadas para la p ri
mera, y 3.944 para la segunda,

S, M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que cada una de las citadas 
Compañías abone una patente de 1.000 
pepitas, y que se incluyan entre las qué 
figuran en la relación de las autorizadas 
para el presente año*

De Real orden lo digo ájV . E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde A V? S» íf  úchos años. Madrid, 6 
fie Febrero de 1917,

.  ̂ GASSET..
Señor Presidente del Consejo Superior

de Emigración,

Exemo. Sr.: De acuerdo con lo propues
to por el Consejo Superior de Emigra» 
ción en pleno,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
dUponcr qoe comunique filas Oompa*»

ñías navieras autorizadas que en las su
cesivas tiradas de los impresos que se 
deben entregar á ios emigrantes junta
mente con el billete, á tenor de lo dis
puesto en el Real decreto de 6 de No
viembre de 1914,' se adicione el artícu
lo 132 del Reglamento de Em igración á 
ios preceptos legales que actualmente so 
insertan en dichos impresos.

De Beal orden lo digo á V. E. para 
conocimiento y efectos oportunos. Díoa 

guarde á V, E. muchos años. Madrid, 7 
de Febrero de 1917.

GASSET?.
Señor Presidente del Consejo Superior

de Emigración.

limo, Sr.: Visto el expediente instruido 
para la aprobación’del proyecto da tarifas 
de máxima percepción presentado para 
1917 por la Compañía Valenciana de Va
pores Correos de Africa, concesionaria 
de los servicios de Comunicaciones m arí
timas del Cuadro O, tercer grupo, Africa, 
anexo al artículo 17 de la Ley de 14 de 
Junio de 1909:

Resultando que dicho proyecto se p u 
blicó en la G a c e t a  d e  Ma d r id  correspon
diente al 15 de Noviembre último, para 
que en el plazo de treinta días inform a
ran las Cámaras do Comercio y demás 
entidades análogas que lo estimasen con
veniente:

Resultando que por Real orden de 26 
de Octubre, y con el mismo objeto, se re 
mitió un ejemplar de dicho proyecto á 
cada uno de los Ministerios de Estado, 
Gobernación, Guerra y Marina, advir- 
tiéndoles que de no em itir su informe 
dentro del indicado plazo, se les conside
raría  conformes con la aprobación de d i
chas tarifas:

Resultando que la Cámara de Comer
cio y la de Industria  de Madrid, el Fo
mento del Trabajo Nacional de Barcelo
na, la Asociación Nacional de Industrias 
Metalúrgicas, la Liga Vizcaína de P ro 
ductores, la Cámara Industrial da Bar
celona, la Federación Nacional de Con
tratistas de obras públicas y la Liga Na
cional de Productores, han informado en 
el sentido de que debe suprim irse la p a 
labra «opcióní) para la m aquinaria en la 
tarifa general de mercancías, y que en 
lugar de ser convencional con arreglo fi 
la condición segunda, para la aplicación 
de las tarifas, el precio do los bultos CHyq 
volumen exceda de un metrq cúbico 6 
de 1.000 kilogramos cío peso, ó que por 
su longitud sean de difícil carga, so esta
blezca una tarifa gradual hasta la impo
sibilidad de ser transportadas las mer- 
cancias por mar, pero que permita en 
todo caso hacer los oportunos presupues
tos de gastos á los vendedores 6 fabril 
cantes de maquinaria:

Resultando que esta petición la fundan 
los indicados organismos en que con la 
Indeterminación de la clase de unidad en
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la inaqiii.^ - íia  y la prescripción de la' se  ̂
g u rd a  da condiciones pera la  aplica- 
eiórpdí' dio terifas, 'co sólo pona a. 1{:S 
eoiisiruciores neo íorales en eondicioaxc 
de3veirf.u-:n?as raopceto.á la  concurren da 
^moreaadl, sino qoo ;Iyo.poícbillía el doS" 
a-’i'ollo indoBtrlol y cI do los obrós p ú 
blicos en nues tra  Zona ac iriíla'Oiicia en 
McriU o< e:

Easu'daiKlo que las Oáinaros do Ge raer- 
ck- de ekbdip Geuta, Tánger, j
Ronda, el Círculo Mercantil do Melílla j  
el Fomento'del Trabajo Faclonal cíe Bár
celo}} a, lia n .inforniado en términos gro 
Bicciles contra la olevación, do ias rarify.s 
do refereneia, deYadÓTí que estimíu} ¡n- 
juBtiíicada, tanto on lo q \iq respecta á la
(b , -s i  ̂ i  ̂ i '  ̂ -
g r  ' o -
ios iñbrroses dol comercio y do la iDdus* 
tria oííj.-cíiolrs canoa-lao un nnoomm per-

W  ̂ ‘ i ^
(]3d^ '^0, c i< * n  ̂ í r,
liPtlv ) Iv. liu  ̂  ̂ , i. , ^3
en aquella región por los producíores 
nacionale-s:

Resultando que el Alto Comisarlo de 
España en 1'""raímeos, ho sólo estime ex
cesivas las d  présentsdas por la
Compañía V k  i^ 'sna de Vapores Co
rreos de Ax^ícu, k%3 cuales recargarían^ 
de aprobarse^ en iin donto  pe? ciento los 
j)reeios que actualmente rigen, sino que 
eslima cada vez mas dafsctuoso el eervi» 
d o  qoe víc-jo prestan do dicba ttompañío, 
tanto perp:-:r lo efectúa en vapores de 
menor tro: id a je, qU'« no lo'.men ir* gnna 
co JTio di d a á Y a r a í o 3  ̂\g  *' e 3 n - ' u ];; o r 
lie?^ar cerrad¿13 * • -rm y a bey so- 
bre cubie3 t̂•a y no p3  ̂outk ''oí u o ae las 
mismas á los eme tienen dereolio á ella: 

R asubií '*9 qu^ la Compañía soílcitaii- 
te, á la so o vista de estas líiipng- 
nado'n^'^  ̂ d

i.®  ̂ > ta [fas prosentadas p a ra
' 1917, son ni3 no mdxmm  peroepdorp q u e  
so: » ayo. i on caros extraordinarios, r i 
giendo en bi práctica otras más reduci
das y eñoufm kas.

2d Q > :■ -1 el m daranto los pño:3 1914, 
1915 y 19. G, 0 0  obstante la snorraalidad 
en los trac aportes marítimos, m s .atuvo 
,1a Oompciíiía ixnas tarlías do excepción, 
se va en la imirrosdndiblo necesidad de 
aum n . -‘ra 1917, en ateo clo n á los 
t5üii2íi^o " iw-Npoadios que tiene que rea* 
llz i*’ ' ’ quo sa roñera al seguro
me Ti b io qiio respeota á las.
nóiiilp‘“’ '"I 10val por el mayor ries
go o  ̂ ya h  íibiéa ?por las dificul
tades C'i * ''Cir posición y por el au
mento que ka tenido el combustible, las 
grasas y dGm.ás artículos do la navoga- 
©ión.

3,® Que el hecho de reservarse la Com
pañía la aplicación de las tarifas para el 
traneporte de m aquinarias y de bultos de 
g ran  voltiinen, según las condiciones del 
puerto de su destino, está justiñcaio  por 
ia  m im ^  §^cepei^n deí oa^o, dada la fal-

que

laa Indbiníjfofíes ,
, I * . i '

} 1 e r/d
\ , X  ̂ ^k m

e Client a el Esta- 
e i 03 ' be ”

crismo

. fm 3
'0.0 Vil ¡08 1)0X503
neutra 163, visiten 

itas atri 08.110.3, 
en todo BU valor 

> rio Ü9 
ilde que se abra 
ói' sobra los sor- 
en la seguridad

(U* ojj 3 o . .  /a I _ 1 * , d'^jus*
ti:n':ada.

dk Qoe los auTEontos qrae propone en 
las tarifas están nutoi’izados pi)r .los ar* , 
tíouios ü3 y i i  dyl Oont:rato, interpreta- 
dos por el Gonsojo de Estado do ima m a
lvón. cisra y tprmkiante en e! sentido de 
que las Gompañías iienoo im  deroeao iii- 
disc:;rüblé de fijar !a moxirna poreepción 
de sus tarifas,■ pr.lrxf5Íp;fo ya reconocido ; 
por la Administración, y ^

7G Que inspi.r'a.'ñdo sus actos la Gom- ; 
pañía no en móviles de lucro, sino en un ’ 
gran patriotismo, no tiene inconveniente 1 
en, declinar todos sus derechos para que 
el Estado se encargue de prestar por su i 
cuenta ios serri.olos quo tieno contra- I 
tados: |
• Resultando que ha.n. informado en ssen- I 
tifio favorable los Ministrados d e ' la Go- | 

y j\íq úo  ̂ j Oámara do Co' 1 
m'^rcf--' íle M d ?ca s> !-•« n esto organis-
r-, , '■í=i j  ̂ rp, q 1 - i,

w o  í'o q-m : i , n
m vn iii 0 q ' * r, ?a ,5
r ’o i r  í t  ̂ iiibyvnaí k  t i úij mq
dít a m  3 11 i
La loxii. . La mi í ri kso di
h y  cm • rt ‘mci *r r k d  13 kcs r^cr íi- 
jo^s ? n 12 ’ '"vi 13 f em erriai o;j 
d 'biiüxte f'ji L) o r :

RmiíL m s  ̂ nak ‘ . Guo-
T T, pj Ik  Qo r .  a, F ro .o ú u ’i' 
mo, líiforrr2 (’•' r; utkjo L' nv <* era ex-
cesiva la píu do b s ' ri>"s • iv 'vn-
í cl as  pf-í >  I X ókb , c'Laia de
ó sG " 0;:íí-, ]'■' .it irCj ki >io pni? lo 

'peri i Vi íX'saje como á las m er
cancías, expoiiierído al efecto la convo- 
nieiicia de que se interesara de la Com
pañía una i\ebaja prtidenclai de diclias 
tari .fas:

"Resulta.Qdo que si bien no pudo darse- 
traslado de este Informe á la Compañía 
solicitante, por haber transcurrido con 
excesó el plazo da treinta días señalado 
en la Real orden de 26 de Octubre últi- 
mo, en escrito, sin embargo, fecha 5 del 
corriente, manifestó el representante de 
la Gom.pañ:ía Vaiendana de Yaporos Co
rreos de Africa, que con el fin do domos-' 
t r a r ' una ■ vez más el espíritu de transi
gen da. qve^ziknv: á la mismñ, para acco- 
dór al as  demandas que se le hacen en 
favor dol interés público, estaba dis
puesta:

Iri A no aplicar en ningún caso la tá- 
rifa máxima en los pasajes á los mil i ta
rea ooñ GdtUra mi.diar n.i al pesaje d -
v.ii, y ' -,

2  ̂ A uo O'plfcar tdmpooo dicha tarifa 
D'iixbnu 35 runguea Xiiercanoía civil, con 
eACODción de la de^tiasda á ios puertos 
dol Atlántico basta Mogador, inclusivo, 
á las cuales sa les podría aplicar u.a au- 
nieuto de mi 25 por 100;

íomoliando que el óiíoisíorlo do Eela 
do no ha smítido el correspondiente i.n 
formo, llíiütándose á rem itir á este Mi 
Bis torio, pero'sin hacer sobre ello coirion 
tano  aiq'UBO, el escrito 1.I0 I Alto Coinlsa
ldo de Etuaxña. en Marracó-., s y el de la 
Cámara da Cornerolo en Tánger:

Visto el articulo 17 de la ley de 14, de 
Junio do 190.U 

Ó̂ i&tos lo artículos 38 y 41 del contra
to celebrado por el Estado con la Com
pañía Vaienciaiia de v apores Correos da 
A-irica:

Cofisiderando que con arreglo al cita
do artículo 38, el coritratlsta podrá efec
tuar en sus buques toda clase de trans- 
poites do ganados y mercancías de lícito 
comercio con entera libertad do tarifas, y 
hacer todes las' operaciones comerciales 
propias de Tas comu.aicaciones mr-rítl- 
m.3.Sj s.i bien subordinándose á las pres- 
cripoionos del contrato y á las disposi
ciones que se determ inan e.u la citada 
Ley do 14. de Junio de 1309 y en ol Rogla- 
iiiñ'ui'o p'jra su aplicación:

CoiLsiclerendo que las dudas que p u 
diera orroe-.v;- la aplicación del citado ar- 
tícüio 33 dri oentrak) quedaron resueltas 
no sólo por oí Consejo do Estado en ’in- 
íorrno de 13 do ólarzo de .1913, sino por 
Bantoncias del Tribunal Oo:ate'ncioso.'Ad- 
m inistrativo fechas l i  do Febrero y 2$ 
de 3'ñi.i0mbre de 1914, dictadas en lo;s re- 
c iroos ínte.rpuestos por- las Compañías 
La -X víxm.ii é isleña Marítima, contraías 
li-:)aies órdeaes de esto óiiíiÍ3ter.io do 18 
de Julio y 13 do Diciombre' de 1912, las 
cuales modificaron las tarifas de máxima 
percepción presentadas para 1912 y 1918 
por dichas Compaílías:

Conside.rando que con arreglo á este 
criterio, .los derechos crao á /a A dm inis
tración corrxxsponden en io que á las ta 
rifas de máxima percepción se reflerOj 
quedan reducidos por la Ley y el contra
to á que una vez a.probadas no puedan 
elevarse sin  fia previa auíorizaciÓD de» 
este Ministerio; á que ios precios del pa
saje de y jrara España no sean superio
res á ios que se establezcan para el ex^ 
tranjero, y, en cuanto á la carga, que se 
haga efectivo en toda su integridad el 
princiraio de que el producto español no 
pague en Lis líneas nacionales subven- 
cionada^s más fieto que el sim ilar extran
jero en el país de su origen por las líneas 
de igual clase:

Considerando que no existiendo líneas 
sim ilares extranjeras que puedan servir 
de reguladoras á la Compañía Yalonola'
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BE do Vapores Correos de Africa, según 
. declaró m  su citado informe la CoiTiisión 
pernianente del Consejo de Estado, es in- - 
aplicable á sus tarifas máxÍDias el indi- 
eado precepto de la Leeo raeoa por la 
cual solo debo sujetarse á las proscrip
ciones del aitionlo 41 del contrato, 6 sea 
somoteri as .aunalmoBte á la aprobación 
tíel Ministerio de Fomento, no pndiando 
elevarías sin la previa aatorixacióii de 
dicho M inlstedor

Ooiisiderando que las tarifas de cu ja  
aprobación se tra ta  son las de máxloia 

' p'ercepciÓB, 6 sea las que señalan el lím i
te hasta donde piiedenalegar los precios 
de los transportes, las cuales solo.se apli
can en casos ex traerd inarios, siendo su 
tipo una previsión de futuras contingen' 
cías y  un medio de poder afrontar el po
sible oücareolmiento do los artículos ne
cesarios para la navegación, aplicándose 
en la practica otras mas rcduerdas;

■ 3. M. ol Rsy (q„ D. g,)> do conformidad 
con lo i>ropucato por la Oirocción Gone- 
ral da Comercio, ludusrría  y  Trabajo, ha 
tenido á bien disponor:

1.® Qüd so apruabeii ias tarifas do 
m ixim a percepción proseidadaa para> 
1917 por la Compañía Valenciana de Va
pores Correos de Africa,-con la condición, 
de que no soan aplicables al pasaje civil, 
al do los militares, con Cartera Biilitar, 
'ni á ninguna mercancía que no porten os
ea á servicios del Ministerio (|e la Gue
rra, con oxcepcidii' de las crsCiiarGuí á 
los puertos m arroquíes iioi óiiiáiuicí^, 
entendí6ocioso que en todor f-ior.
no podrán ser excedidas las tarifas m á
xima-i que hasta el presente han venido
rig im do .

2.  ̂ Que se invite á la Coro pañí a á 
proponer una modiñcación de las tarifas 
en lo que .se roñere á ios bultos de iiia- 
quinariu cojo  volumon oxceda Alo un 
metro cúbico ó de una tonelada, o qee 
por su longitud sean do- difícil esílva y  
descarga, estableoioDclo una escala gra
dual que tenga debidamente en cuenta 
•las dificultades de ia’ descarga,.según los 
medios do que se disponga para ella en 
ios puertos do destino.

3.® Qua teniendo en cuenta las alega
ciones del Alto Comisarlo de España en 
Marraecos, se abra una inforni.ación so
bro ios servicios do ja Compañía; y

4A Que so publique esta resolución 
en  l a  G a c e t a  d e  M a d r id .

Da Hoai orden lo digo á Y. I- para su 
conocimiento y efectos conslgiuentes. 
Dios guarda á Y. L muchos años. Ma
drid, 15 do Febrero ele Í9i7.

GASSET.

Señor Director general de' Comercio, In 
dustria y Trabajo.

«iKlSTERiO DE ESTADO
■ íis ilie a re tm F im .
ASUíÑIOS CONTENCIOSOí^

El Cónsul de Sepcña en. Santiago do 
Cuba, participa á esto Ministerio ia de
función de ios súbditos espahclcs^ 

Antonio" Alejariiires, ■=murTÍda el 6 uo 
Noviembre último en la Villa del Cobre, 
de treinta y 'oclio. años, hijo de Juan y 
de Josefa Docampo, natural do Cuecio 
(Orense), y 

José María Yáñez, ocurrida en ia m is
ma Vl'Ja Uk:\ C’obre el díe 4 de Noviem
bre cV l omoxoIo añv), d-' treím a año:'’, sol
tero, hijo .do Rosa Y áñez, natural de 
Oran.se.

Madrid, 14 de Febrero de 1917,=SI Sub
secretario, Marqués do Arnposta.

Deuda perpetua a l 4 por .ox'ior^ha
Buio declarada desierta por ' .a do lici
tad oree.

Lo que 00 aauiicia al púoLco' para su 
conoehnieoto.

Madii:!, i5 DO Im .r^ro de SI Di
rector general, Manuel Díaz

IM O T E R íO  DE LA eOiiiDLLUuíÓM

SASIDáD EXTSmOE

ÜNISTERIO DE ORACiA Y JUSTICIA

TÍTULOS BEL REIXO L

Solicitada por I>L Blanca de Medina 
y Garvey para bu hija. DA .María da los Do- ,
lores Bregiioray McMioaia rehabiatacioB. 
doi Titulo üc Marqués ele Tor:rulb;p con 
arregiü á lo preve^Ado e.o ei párrafo ter- , 
cero del ariíeo.l>i 6L del Eoal decreto de 27 i 
de Mayo de 1912 , se anü.uoia qoo por - 
térmluo de quince Alias, á partir de la 
pubiicacióip estará de tnan:^tiesto ei ex- ; 
pedionia para qao .loa interesados .aie-  ̂
guen lo, que eaiÍK3.e.u <:.o.a¥6B.ieote á su : 
.dcrecdio ó doLdsian de óL í

M,adrid, 15 de Febrero da 1917. ;

i i í i S l i E R i  D E  H A C E D ü A

i M .re e € ié B  m  im

- : r , .■v.vL.íiu
Yacan te la plaza de Ylcesocrctarlo de 

la Audioncia Provi.o,oiaicio Suata Uraz da 
Touerife, por haber sido ííombrado para 
Ciro destino D. Carlos'Galán Calderón, 
que eoa carácter iiioum a la servía, y de- 
bielido ser provista también con co,ráctcr 
ioterinOj con arreglo á .b? díspuoMr) en el 
Reai-decreLo de Jode. Marzo da Í91d, oh. 
Aspirantes á la Jcd lc rta ra  y al Mmisto* 
rio Fiscal p.róoadont-es de las oposiciones • 
do i 91-2, y dentro de aílos por ed orden da 
su número oh la esca.la, continuando lue
go er lo r : m::;, ruuncía
por el téi mino de dier dirs, para que deii- 
t.ro do esto piáso, á con Lar ;. Asda ia pu- 
blicaeióii del anuncio en ia G a c e t a ^d e  
M a d r i d , puedaii solieltarhi los referidos 
aspirantes, dirigieBdo sus iustrncias á 
este Míii.ÍBterio,

Madrid, 16 de .Febre.ro de 1917. — El 
Subsecretario, El Oondo do Santa En
gracia.

j  F i t s i j a s .
I Esta Dirección Ooneral lia acordado 
y que el día 26 de los corrientes, á las once 
: de su maíia.iia y e,ii ei.iocal cyae la misma 

ocupa, se voriíiqiio la  quema de docu- 
inuotos aiiiortizados qoo corresponó.e 
efectuar en ei preso r íe  mes.

Madriíi 15 de Fob;a ro de 191.7,= E l  1)1- 
reoior gene., A, Manaei Díaz Gómez.

■ La Bubasta eeiobrada ea el día de -hoy 
para la adquisición y amortización do

En eumpllmiento de lo dispuesto por 
Real G .rd en  de esta fecha, se "convoca á 
. eoiiCii.rso á .los seis individuos que han 
sido'aprobados, en las recientes oposicio
nes celebradas, para e,l ing '̂’oso en el 
Cuerpo de Barodad exterior, á ñn de que 
dentro del plazo do diez días y á contar' 
del do la pobiicacióíi de la presente en la 
G á c s 'ta d e  M a d r i d , soliciten d e  esto Mi- 
nisterío, c i i . e l  o.rden qce las p r e ñ '- r o u ,  
las plazas vacantes tic Directores Médi
cos de las Eetaciooes sanitarias de los 
puertos de Ibiza, Faiacnóg, Puerto do la 
Cruz; Saeta Cruz do la Palma, Motril j  
y RoaaB, dotadas con ei haber anual de
2,000 p€^ <

Madr.rq 15 do OYbrero de 191L--=EISiib- 
seciM’-íiJO, A, Mendoza.

B iF e e e ié n  A fisilm is-
t.F¿l®ÍélÍ6 ,

■ Yacantes las SocAotarías da los Ayun
tamientos de Colada, del Canil no, do la 
1 vt * p d 3 Burgos; la de Poyatos, do la 
de Odv-aea; la de FuenRüanto, do la do 
b "» ' q á cuyas Secretarías corres-
f  ■'ú i Regiameu.to, un hrber anual
d . G  ̂V o as. 

i A O )b nía, d é la  1 F ".I oxq dota-
J c  ̂ > fi > i iu? ? \j u

f t d... P". b q u .o n íjLt ' , do
tada con el anuiil de l.oOO peso las,

Esta Dirt General ha acordado 
anunciar los eonciirsoB por término de 
trein ta días hábiles, coiiform,o rmeviene 
el artÍGulo 2.” del .Regí a monto orgánico 
del Cuerpo de, Secre/íaiio.s de Ayunta
miento de 23 de Agosto de 191.6: durante 
CUYO plazo los aspirantos que .has solici- 
ten podrán presentar sus insbancias en 
dî úiOB Ayuntamientos' en le t.>rma que 
previene el mencionado Regia manto.

Maddd, 15 de Febrero de 19.l'L^,Ei Di
rector general, L. Bafaunde.

Tacantes los cargos de F : dor de 
fondos del Ayuntamiento  ̂ v de .la 
Frontera (Cádiz), dotsrlo c . ' hhber
anual de 2.500 peseta^, po'' m l j-
mado posesión el  ̂ Ce i-
tador de fondos úí ’-R
ToTrolavega (Santan d >r), i el
haber amial de 2 ,00  i y _ _ i- 
sién de.l que lo desem^ e laor 

Esta Direcció.n Ge  ̂ so
ariU'ooie á concurso pro>  ̂ .k tú-- 
iTii.riO (le treinta día® ( 
los í'estiYOB, Gxpircifl  ̂ a . ’ ’ -.rao
mes do Marzo, coñfo; t . uíos :9
3̂  2ú del Reglamento da iv  ̂ do ul
timo, durante c u t o  j . c po I 
ter Bi-s í;o.stancías e-ri í  ̂  ̂  ̂ un
vo los solicitantes, cM. s »u‘ \
acreditar ias eondis i< i > 
presado Regiamente ‘'o t -
tan-do además su hoM c. •? . J 
damo.nte autorizada v ia  ̂ 5n ü?
los méritos que aleguen; ddv' s v^udo q lo 
dejarán de sor cursaaas las que no sean
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acompañadas de los documentos que jus- 
tiñquen aquellas condícioBes.

Madrid, 15 de Febrero de 19Í7.=E1 Di
rector general, Belaunde.

Habiendo sido nombrado D. Pedro He
rrero Martínez, Contador de fondos del 
Ayuntamiento de Orihuela (Alicante), se 
anuncia conforma previene el Reglamen
to de 23 de Agosto último.

Madrid, 15 de Febrero de 1917.—EI Di
rector general, Belaunde.

feíl̂ JISTER10 DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
V-BELLAS ARTES

Por orden de 13 del corriente mes, y 
con arreglo ai artículo 15 de la Ley de 4 
de Junio de 1908, ha sido nombrado P o r
tero de la Escuela Normal de Maestros 
de Zaragoza, con el sueldo snual de 750 
pesetas, vacante producida por defiia- 
clon de D. Gabriel Rico Hernández, don 
Adelaido Almodóvar y Ginés, número 15 
do los aspirantes aprobados.

Lo q u e  s e  p u b lic a  e n  la  G a c e t a  d e  M a 
d r id , en cinn pi i miento do lo dispuesío 
en el articulo 40 del Reglamento de 28 de 
Mayo de 1915, dictado para apiicación -do 
la citada Ley.

Madrid, 15 de Febrero do 1917.==E1 Sub
secretario, Rivas.

MiNlSTERiO DE FOMEf̂ Tü

^ i r e e e i é i i  ¿ a i ie i - a i  € e

• CAMINOS VECINALES
Esta Dirección General participa á V. S. 

que por Real orden de esta inisnia feclia 
han sido declarados de utilidad ]>ública 
los caminos vecinaleo do la carretera de 
Madrid á la Coruña á la estación oe Yí“ 
layos por Maello y Muíiogalindo á San- 
choneja.

Lo que comunico á V. S, para su cono- 
cimiento, el de los interesados y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de Febrero de 1917.~Ei Direc
tor general, Zorita.
Señor Gobernador civil de AvMa.

S, M. el Roy (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien conceder al Ayun
tamiento de Montomés el anticipo de 
3-000 pesetas para la construcción del ca- 
ro.'hio vecinal de Vallromanas á Montme- 
lo, en esa provincia.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á Y. S. para su conocimiento y efec» 
tos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid, 12""de Febrero de 1917.=EI Di
rector general, Zorita.
Señor Ingeniero Jefe d© Barcelona.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Gí^ne- 
ral, ha tenido á bien declarar do utilidad 
pública los caminos vecinales:

De Osonilla á la estación del ferroca
rril á© Torralba á Soria en Tardelcuen- 
do, y

De Borobla á empalmar en la carrete
ra de Yentas de Giria y sitio denominado 
El Charco, en término municipal de 
Clria.-

De orden del señor Ministro lo comu
nico á Y. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid, 12 de Febrero do 1917.==S1 Di
rector general. Zorita.
Señor Gobernador civil á© Soria.

SERVICIO CENTRAL DE PUERTOS Y FAROS

Visto lo manifestado por el Inspector 
Jefe del Servicio Central de Puertos y 
Faros, como con.sociioncia de la nueva 
visita hecha á los puertos asturianos para 
continuar organizando cuanto se refiere 
ai tráfico de carbones en los expresados 
puertos, cumpliendo lo dispuesto en la 
Real orden de 29 de-Noviembre d© 1916; y 

Bnsultando que en los depósitos d© 
carbón de Aboño, anejos ai puerto del 
MiisoJ, existen en cantidades do este coin- 
biibtible {?€ríoB8cÍ6ntes á particulares que 
lio constitu/eii realmente depósitos re
guladores de embarque, según prescribo 
i a Real orden de 12 de Diciembre de 19 i 6, 
sino verdaderos almacenes destinados á 
la compraventa de carbón:

Oonslderandb que on tai forma se in
fringe esta soberana disposición y se 
desnaturaliza la verdadera función de 
estos depósitos, que es de regular la car
ga directa por vagones, absorbiendo el 
exeedojite de carbón transportado para 
darle salida cuando sea necesario -para 
completar los cargamentos: 

Considerando que ai hacerse la carga 
de los barcos con carbón procedente todo 
de depósito, como ha ocurrido reciente
mente con los vapores Guillermo SchulSj 
de 2.500 toneladas, y Cristina Rueda  ̂ do 
900 toneladas, resultan perjudicados los 
intereses generales del cabotaje por la 
lentitud i/i6)VÍiabio en la caiga ])or tal 
sistema, que disminuya en modo notal le 
la pcdeiiciti doi trAico puerto,

S. M. el RC3 ñcj. D. g/q coafurmándose 
con lo piT puesto por osta DRección Ge
neral, ha tenido á bien dispoiiei, 

lA Todo barco cuyo toiielajo de carga 
sea superior á 500 toneladas, |)üdrá liacíer 
el embarque de carbón en el puerto r-nl 
Musel ó por carga directa de vagones ó 
con al auxilio do los depósitos regulado
res de Aboño, jiero en ningún caso de 
éstos exolusivanieiitea

2.® La proporción máxima de carbón 
que podrá tornarsa de dxapósltos será, pn 
términos generales, de un tercio del to
nelaje total del barco.

SP Bin em bargo , en circiíiistancias 
especiales, á ju id o  del Ingeniero-Direc
tor de las obras del puerto, osta propor, 
ción podrá aumentarse hasta un medio 
del tonelaje total de carga del barco- 
si empre^ que este exceso se"cargue en ho- 
i’as extraordinarias ó con medios suple
torios que proxjorcione el cargador y á 
su costa y que no retrasen ni eníorpez- 
cxn en modo alguno las operaciones nor
males de la carga com ente.

4:P  ̂ Quedan exceptuados de esta dis
posición los cargamentos para consumo 
de los barcos, que podrá hacerse en tota
lidad de los depósitos y la carga de bar
cos de tonelaje inferior á 500 toneladas.

Lo que de Real orden, comunicada 
por el señor Ministro de Fomento, digo 
á Y. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á Y, S. muchos años.

Madrid, 12 de Febrero de 1917.=^B1 
rector general, J . M.®̂ Zorita.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas

da la provincia de Oviedo.

SERVIOIO OENTBAL fílDBlUXICCI A

En virtud de lo acordado por Real o r
den de 9 de Agosto de 1916, se abre in 
formación pública sobre el proyecto de 
encauzamiento del río Zapardiel, en Me
dina del Campo, provincia de Yálladolid, 
señalando un plazo de treinta días, á 
partir do la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , para que pue
dan reclamar contra el mismo cuantos 
se consideron perjudicados, á cuyo efec
to el proyecto estará de manifiesto d u 
rante el mismo plazo en el Ministei’io de 
Fomento y en el Gobierno Civil de Ya- 
liadolid, debiendo presentarse las recla
maciones en dicho Gobierno.

Los datos esenciales del proyecto se 
detallan en la siguiente

Nota extracto para  la información.
El encauzamiento del río Zapardiel, en

Medina del Campo, que se pretende cons
tru ir por el Estado con ©1 auxilio de d i
cha ciudad, comprendo la sección del río 
desde el arroyo del Simplón hasta el ca
mino que conduce á la dehesa comunal, 
teniendo una longitud de 6.518,79 me
tros.

Las obras se construirán con arreglo á 
la prim era solución que figura en el pro
yecto aprobado, que consiste en construir 
una sección capaz de conducir por ella las 
máximas crecidas que el río lleva, con la 
pendiente elegida, desarrollándose el tra 
zado, siguiendo todo él por el actual cau
ce hasta un kilómetro, próximamente, 
antes de la terminación, en que por p re
sentar el río varias curvas muy cerradas, 
ss rectifica el trazado separándose del 
exfiresíido cauce.

Toda esta sección se conetruirá con 
malecones de tierra, separados la longi
tud precisa pai^a dejar entre ambos la 
sección calculada, no revistiéndose esta 
sección más que m  el tram o comprendi
do entre ei puente de Agua-Oaballos y el 
doI Obispo, en el que el ravestimiento se 
hará de honnií^ón hidráulico. .

Las servidumbres de paso quedarán 
suficientemente atendidas con los putn- 
tes que se proponen en el proyecto, m o
dificándose estos puentes on la forma in 
dicada por la  Real orden do 9 de Agosto 
último, ó sea coiistrin endose para que 
por ellos puedan pssar carros solamente, 
los que antes del encauzamiento se dodi- 
CBban á este servicio, y para ei de perso
nas los demás. De los primeros, solamen
te se construirá el del camino de la Casa 
del Francés, y los otros tres, ó sean los 
que han de sustituir á los puentes de 
Agua-Caballos y Obispo, y el del Camino 
de la Dehesa, se construirán para el paso 
de personas, á menos que el Ayunta
miento de Medina del Campo quiera abo
nar la diferencia de coste, en cuyo caso 
se construirán todos para poder dar paso 
por ellos á carruajes. El paso del ca
mino de Gómeznarro, se hará por el 
puente de la Casa del Francés, para lo 
cual se proyecta variar dicho camino en 
una longitud de unos 400 metros, lleván
dole por la m argen derecha hasta el em
plazamiento del citado puente.

Madrid, 14 de Febrero de 1 9 1 7 , Di 
rector general, Zorita,

iffl Sfoitóe,, jaüii.' SS-


